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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE CORTE PLENA DEL VEINTIDÓS 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

En el Salón de Sesiones de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las nueve 

horas del día veintidós de diciembre de dos mil once. Siendo éste el día y hora 

señalado en la convocatoria para celebrar sesión de Corte Plena, se procedió a ello 

con la asistencia del Magistrado Presidente, doctor José Belarmino Jaime, y de los 

Magistrados: licenciados Edward Sídney Blanco Reyes, Rodolfo Ernesto González 

Bonilla y María Luz Regalado Orellana; licenciados Rosa María Fortín Huezo, y Elsy 

Dueñas de Avilés; doctor Miguel Ángel Cardoza Ayala y doctor Marcel Orestes 

Posada. Habiéndose propuesto como puntos de agenda, lo siguiente: LECTURA Y 

APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES DE CORTE PLENA DE FECHAS 13 Y 20 

DE DICIEMBRE DE 2011. I) INFORMES. II) COMISIÓN DE JUECES: a) 

NOMBRAMIENTO DE JUECES: a.1) Terna de nombramiento de Juez (a) suplente 

Especializado (a) de la Niñez y Adolescencia de Santa Ana, departamento de Santa 

Ana. a.2) Terna de nombramiento de Juez (a) propietario (a) de lo Civil de 

Chalchuapa, departamento de Santa Ana. b) NOMBRAMIENTOS DE MIEMBROS 

PROPIETARIO Y SUPLENTE DE LA JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE. b.1) 

Propuesta de nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la 

Carrera Docente de Ahuachapán. b.2) Propuesta de nombramiento de miembro 

propietario y suplente de la Junta de la Carrera Docente de Sonsonate. b.3) Propuesta 

de nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la Carrera Docente 

de Santa Ana. b.4) Propuesta de nombramiento de miembro propietario y suplente de 

la Junta de la Carrera Docente de  La Libertad. b.5) Propuesta de nombramiento de 

miembro propietario y suplente de la Junta de la Carrera Docente de San Salvador. 

b.6) Propuesta de nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la 
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Carrera Docente de Cuscatlán. b.7) Propuesta de nombramiento de miembro 

propietario y suplente de la Junta de la Carrera Docente de San Vicente. b.8) 

Propuesta de nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la 

Carrera Docente de Usulután. III) VARIOS. Se da inicio a la sesión a las nueve horas 

y cuarenta y cinco minutos por parte del Señor Presidente. Queda pendiente la lectura 

del acta para la próxima sesión. Se aprueba con ocho votos la agenda propuesta, 

modificándose únicamente el orden de los literales a) y b) del punto II) Comisión de 

Jueces. Autorizan con su voto los magistrados presentes: Doctor Jaime, licenciado 

Blanco, licenciado González, licenciada Regalado, licenciada Fortín Huezo, licenciada 

Dueñas de Avilés, doctor Cardoza Ayala y doctor Posada. I) INFORMES. Se deja 

constancia del ingreso al Pleno de los magistrados: licenciado Guzmán Canjura, 

doctor Valdivieso, doctor Meléndez y doctora Perla Jiménez, a las diez horas y cinco 

minutos. a) Magistrada Fortín Huezo, informa que es necesario reiterar el contenido 

de una circular del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, por medio de 

la cual se indicaba que las órdenes de detención deben ser firmadas por el Juez y 

Secretario. Se llama a votar por enviar nueva circular al respecto: ocho votos. b) 

Secretaria General, informa del escrito presentado por los notificadores B II y C II de 

Usulután, mediante el cual informan que han sido violentados sus derechos laborales 

al no haber recibido la misma cantidad en incremento salarial para el año dos mil 

doce. Se da lectura al escrito. Magistrado Guzmán, solicita informe sobre qué 

gestiones se han hecho para dar respuesta a la nota de los oficiales mayores. Se 

informa por parte de la Secretaria General que se han remitido los escritos de los 

oficiales mayores y el recién leído, suscrito por los notificadores de Usulután, al 

Gerente de Administración y Finanzas, con el requerimiento de preparar informe para 

dar respuesta a las notas. Magistrado Guzmán, propone se convoque al Gerente de 
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Administración para que rinda informe este día. Se llama a votar por la propuesta del 

Magistrado Guzmán: cuatro votos. Magistrado Guzmán, pide que se haga constar que 

no está de acuerdo con la agenda que se ha planteado, por ser errática y 

espasmódica. No habiendo decisión, se continúa con la sesión. II) COMISION DE 

JUECES. a) Nombramiento de las Juntas de la Carrera Docente. a.1) Propuesta de 

nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la Carrera Docente de 

Ahuachapán. Magistrada Fortín Huezo, informa que se recibieron siete currículos, de 

los cuales dos no llenaban la documentación requerida y se escogió a los de mayor 

puntaje para la entrevista, el lunes se entrevistó a un aproximado de cuarenta 

personas; a todos los magistrados se les envió a los despachos las propuestas, que 

contiene los Currículos Vitae de las personas entrevistadas. Para esta Junta se 

entrevistó a los licenciados Clara América García de Pineda, Cristian Francisco Murcia 

Valencia, Reyes Adán Rodríguez Godínez y Roberto Antonio Urrutia Cáceres, lee la 

hoja de vida de cada uno de los entrevistados. La comisión propone como miembro 

propietario a la licenciada Clara América García de Pineda. Se llama a votar 

nominalmente. Doctor Valdivieso: licenciada García de Pineda. Doctor Cardoza: 

licenciada García de Pineda. Doctor Posada: licenciada García de Pineda. Licenciado 

Guzmán: hace constar que todo este proceso de votación de los miembros de la 

Juntas de la Carrera Docente es una parodia, este documento de trescientas o 

cuatrocientas páginas aproximadamente, llegó a su oficina en altas horas de la tarde 

de ayer, y hoy ya se pretende que se haga la elección. Evidentemente que aquí ya 

hay un contubernio con algunos magistrados para seleccionar a los que quieren. De 

modo tal que de casualidad él sí conoce que a la que están proponiendo en este caso 

si es una persona idónea. Por lo que en este caso su voto es por la licenciada García 

de Pineda, exclusivamente en este caso; en todo lo demás esto es una parodia, una 
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imitación burlesca de sesión de Corte Plena. Magistrada Regalado: licenciada García 

de Pineda. Magistrado González: licenciada García de Pineda. Doctor Jaime: 

licenciada García de Pineda. Licenciando Blanco: licenciada García de Pineda. 

Doctora Perla: licenciada García de Pineda. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciada 

García de Pineda. Licenciada Fortín Huezo: licenciada García de Pineda. Doctor 

Meléndez: licenciada García de Pineda. Se nombra con doce votos a la licenciada 

Clara América García de Pineda, como representante propietaria ante la Junta 

de la Carrera Docente de Ahuachapán. La comisión propone como miembro 

suplente al licenciado Reyes Adán Rodríguez Godínez. Se llama a votar 

nominalmente. Doctor Valdivieso: licenciado Roberto Antonio Urrutia Cáceres. Doctor 

Cardoza: licenciado Rodríguez Godínez. Doctor Posada: licenciado Rodríguez 

Godínez. Licenciado Guzmán: con la misma observación de ser una parodia, imitación 

burlesca de Corte Plena, pero votará por el licenciado Urrutia Cáceres. Magistrada 

Regalado: licenciado Rodríguez Godínez. Magistrado González: licenciado Rodríguez 

Godínez. Doctor Jaime: licenciado Rodríguez Godínez. Doctor Meléndez: licenciado 

Murcia Valencia. Licenciando Blanco: licenciado Rodríguez Godínez. Doctora Perla: 

licenciado Rodríguez Godínez. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado Rodríguez 

Godínez. Licenciada Fortín Huezo: licenciado Rodríguez Godínez. Se nombra con 

nueve votos al licenciado Reyes Adán Rodríguez Godínez, como representante 

suplente ante la Junta de la Carrera Docente de Ahuachapán. a.2) Propuesta de 

nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la Carrera Docente de 

Sonsonate. En este caso, la Comisión de Jueces entrevistó a los licenciados Miguel 

Dagoberto Gutiérrez Olivo, Silvia Yolani López de Cruz, Juan Antonio Moreno 

Rodríguez, Juan José Pilía Alberto y José Salvador Cazún. La comisión propone 

como miembro propietario al licenciado José Salvador Cazún. Magistrado Guzmán, 
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antes de proceder a la votación, quiere dejar constancia que como esta imitación 

burlesca de sesión de Corte Plena es una vergüenza para la Corte y humillante para 

los magistrados de estar participando en esto, va a retirarse, para que hagan fiesta lo 

mejor posible los magistrados que se quedan, hasta que termine el punto que está 

pendiente. Se hace constar el retiro del magistrado Guzmán a las diez horas y veinte 

minutos. Se llama a votar nominalmente. Doctor Valdivieso: por no haber tenido 

tiempo de revisar los expedientes, no tiene ninguna idea valorativa de ninguno de los 

aspirantes, y en verdad, sino fuera respetuoso de las buenas prácticas de las 

sesiones de Corte Plena o de cualquier otro organismo, votaría catorce veces con 

abstención de una sola vez, pero por respeto a las buenas prácticas que deben 

manejarse en esta Corte, se abstiene en este caso. Doctor Cardoza: licenciado 

Cazún. Doctor Posada: licenciado Cazún. Magistrada Regalado: licenciado Cazún. 

Magistrado González: licenciado Cazún. Doctor Castaneda: licenciado Cazún. Doctor 

Jaime: licenciado Cazún. Doctor Meléndez: licenciado Cazún. Licenciando Blanco: 

licenciado Cazún. Doctora Perla: licenciado Cazún. Licenciada Núñez Franco: 

abstención. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado Cazún. Licenciada Fortín Huezo: 

licenciado Cazún. Se nombra con once votos al licenciado José Salvador Cazún, 

como representante propietario ante la Junta de la Carrera Docente de 

Sonsonate. La comisión propone como miembro suplente al licenciado Juan José 

Pilía Alberto. Se llama a votar nominalmente. Doctor Valdivieso: abstención. Doctor 

Cardoza: licenciado Moreno Rodríguez. Doctor Posada: licenciado Moreno Rodríguez. 

Magistrada Regalado: licenciado Pilía Alberto. Magistrado González: licenciado Pilía 

Alberto. Doctor Castaneda: licenciado Moreno Rodríguez. Doctor Jaime: licenciado 

Pilía Alberto. Doctor Meléndez: licenciado Pilía Alberto. Licenciando Blanco: licenciado 

Pilía Alberto. Doctora Perla: licenciado Pilía Alberto. Licenciada Núñez Franco: 
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abstención. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado Pilía Alberto. Licenciada Fortín 

Huezo: licenciado Pilía Alberto. Se nombra con ocho votos al licenciado Juan José 

Pilia Alberto como representante suplente ante la Junta de la Carrera Docente 

de Sonsonate. a.3) Propuesta de nombramiento de miembro propietario y suplente 

de la Junta de la Carrera Docente de Santa Ana. Se han entrevistado para esta Junta 

a los licenciados Raúl Armando Aguilar Morán, Mirna Yanira Cornejo Bonilla, Otto 

Stanley Martínez Flores, Mario Roberto Martínez Guirola, Walter Manfredo Sandoval 

Peñate y Raúl Armando Zeledón González. La comisión propone como miembro 

propietario a la licenciada Mirna Yanira Cornejo Bonilla. Se llama a votar 

nominalmente. Doctor Valdivieso: abstención. Doctor Cardoza: licenciada Cornejo 

Bonilla. Doctor Posada: licenciada Cornejo Bonilla. Magistrada Regalado: licenciada 

Cornejo Bonilla. Magistrado González: licenciada Cornejo Bonilla. Doctor Castaneda: 

licenciado Aguilar Morán. Doctor Jaime: licenciada Cornejo Bonilla. Doctor Meléndez: 

licenciada Cornejo Bonilla. Licenciando Blanco: licenciada Cornejo Bonilla. Doctora 

Perla: licenciada Cornejo Bonilla. Licenciada Núñez Franco: licenciada Cornejo 

Bonilla. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciada Cornejo Bonilla. Licenciada Fortín 

Huezo: licenciada Cornejo Bonilla. Se nombra con once votos a la licenciada Mirna 

Yanira Cornejo Bonilla como representante propietario ante la Junta de la 

Carrera Docente de Santa Ana. La comisión propone como miembro suplente al 

licenciado Raúl Armando Zeledón González. Se llama a votar nominalmente. Doctor 

Valdivieso: abstención. Doctor Cardoza: licenciado Zeledón González. Doctor Posada: 

licenciado Zeledón González. Magistrada Regalado: licenciado Zeledón González. 

Magistrado González: licenciado Zeledón González. Doctor Castaneda: licenciado 

Zeledón González. Doctor Jaime: licenciado Zeledón González. Doctor Meléndez: 

licenciado Zeledón González. Licenciando Blanco: licenciado Zeledón González. 
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Doctora Perla: licenciado Zeledón González. Licenciada Núñez Franco: licenciado 

Zeledón González. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado Zeledón González. 

Licenciada Fortín Huezo: licenciado Zeledón González. Se nombra con doce votos 

al licenciado Raúl Armando Zeledón González como representante suplente ante 

la Junta de la Carrera Docente de Santa Ana. Se deja constancia del ingreso al 

Pleno de la magistrada Claros de Ayala. a.4) Propuesta de nombramiento de miembro 

propietario y suplente de la Junta de la Carrera Docente de Cuscatlán. Se han 

entrevistado para esta Junta a los licenciados Irma del Carmen Álvarez Arévalo, Obed 

Nathan Campos Crespín, Epifanio de Jesús Fuentes Blas y Carlos Eliseo Mejía 

Flores. La comisión propone como miembro propietario a la licenciada Irma del 

Carmen Álvarez Arévalo. Se llama a votar nominalmente. Doctor Cardoza: licenciada 

Álvarez Arévalo. Doctor Posada: licenciada Álvarez Arévalo. Magistrada Regalado: 

licenciada Álvarez Arévalo. Magistrado González: licenciada Álvarez Arévalo. Doctor 

Castaneda: licenciado Mejía Flores. Doctor Jaime: licenciada Álvarez Arévalo. Doctor 

Meléndez: licenciada Álvarez Arévalo. Licenciando Blanco: licenciada Álvarez Arévalo. 

Licenciada Claros de Ayala: licenciada Álvarez Arévalo. Licenciada Núñez Franco: 

licenciada Álvarez Arévalo. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciada Álvarez Arévalo. 

Licenciada Fortín Huezo: licenciada Álvarez Arévalo. Se nombra con once votos a la 

licenciada Irma del Carmen Álvarez Arévalo como representante propietario ante 

la Junta de la Carrera Docente de Cuscatlán. La comisión propone como miembro 

suplente al licenciado Epifanio de Jesús Fuentes Blas. Se llama a votar nominalmente. 

Doctor Cardoza: licenciado Fuentes Blas. Doctor Posada: licenciado Fuentes Blas. 

Magistrada Regalado: licenciado Fuentes Blas. Magistrado González: licenciado 

Fuentes Blas. Doctor Castaneda: licenciado Mejía Flores. Doctor Jaime: licenciado 

Fuentes Blas. Doctor Meléndez: licenciado Fuentes Blas. Licenciando Blanco: 
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licenciado Fuentes Blas. Doctora Perla: licenciado Fuentes Blas. Licenciada Claros de 

Ayala: licenciado Fuentes Blas. Licenciada Núñez Franco: licenciado Fuentes Blas. 

Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado Fuentes Blas. Licenciada Fortín Huezo: 

licenciado Fuentes Blas. Se nombra con doce votos al licenciado Epifanio de 

Jesús Fuentes Blas como representante suplente ante la Junta de la Carrera 

Docente de Cuscatlán. a.5) Propuesta de nombramiento de miembro propietario y 

suplente de la Junta de la Carrera Docente de La Libertad. Se han entrevistado para 

esta Junta a los licenciados José Armando Amaya Zelaya, Guillermo Atilio Granados 

Campos, Juan Carlos Guardado Gómez y Francis Antonio Ibáñez Eguizábal. Se deja 

constancia del retiro del Pleno del magistrado Valdivieso. La comisión propone como 

miembro propietario al licenciado José Armando Amaya Zelaya. Se llama a votar 

nominalmente. Doctor Cardoza: licenciado Amaya Zelaya. Doctor Posada: licenciado 

Amaya Zelaya. Magistrada Regalado: licenciado Amaya Zelaya. Magistrado González: 

licenciado Amaya Zelaya. Doctor Castaneda: licenciado Amaya Zelaya. Doctor Jaime: 

licenciado Amaya Zelaya. Doctor Meléndez: licenciado Amaya Zelaya. Licenciando 

Blanco: licenciado Amaya Zelaya. Doctora Perla: licenciado Amaya Zelaya. Licenciada 

Claros de Ayala: licenciado Amaya Zelaya. Licenciada Núñez Franco: licenciado 

Amaya Zelaya. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado Amaya Zelaya. Licenciada 

Fortín Huezo: licenciado Amaya Zelaya. Se nombra con trece votos al licenciado 

José Armando Amaya Zelaya como representante propietario ante la Junta de la 

Carrera Docente de Santa Ana. La comisión propone como miembro suplente al 

licenciado Francis Antonio Ibáñez Eguizábal. Se llama a votar nominalmente. Doctor 

Cardoza: licenciado Ibáñez Eguizábal. Doctor Posada: licenciado Ibáñez Eguizábal. 

Magistrada Regalado: licenciado Ibáñez Eguizábal. Magistrado González: licenciado 

Ibáñez Eguizábal. Doctor Castaneda: licenciado Ibáñez Eguizábal. Doctor Jaime: 
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licenciado Ibáñez Eguizábal. Doctor Meléndez: licenciado Ibáñez Eguizábal. 

Licenciando Blanco: licenciado Ibáñez Eguizábal. Doctora Perla: licenciado Ibáñez 

Eguizábal. Licenciada Claros de Ayala: licenciado Ibáñez Eguizábal. Licenciada 

Núñez Franco: licenciado Ibáñez Eguizábal. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado 

Ibáñez Eguizábal. Licenciada Fortín Huezo: licenciado Ibáñez Eguizábal. Se nombra 

con trece votos al licenciado Francis Antonio Ibáñez Eguizábal como 

representante suplente ante la Junta de la Carrera Docente de Santa Ana.  a.6) 

Propuesta de nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la 

Carrera Docente de San Salvador. Se han entrevistado para esta Junta a los 

licenciados Carolina Eugenia Arana Cañas, José Adalberto López Castillo, Sandra 

Carolina Romero de Garay, Sandra Yanira Salazar de Sorto, Aleila Elki Vargas 

Rodríguez y Ernesto Villacorta Reyes. La comisión propone como miembro propietario 

a la licenciada Aleila Elki Vargas Rodríguez. Se llama a votar nominalmente. Doctor 

Cardoza: licenciada Vargas Rodríguez. Doctor Posada: licenciada Arana Cañas. 

Magistrada Regalado: licenciada Vargas Rodríguez. Magistrado González: licenciada 

Vargas Rodríguez. Doctor Castaneda: abstención. Doctor Jaime: licenciada Vargas 

Rodríguez. Doctor Meléndez: licenciada Vargas Rodríguez. Licenciando Blanco: 

licenciada Vargas Rodríguez. Doctora Perla: licenciada Vargas Rodríguez. Licenciada 

Claros de Ayala: licenciada Vargas Rodríguez. Licenciada Núñez Franco: licenciada 

Vargas Rodríguez. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciada Vargas Rodríguez. 

Licenciada Fortín Huezo: licenciada Vargas Rodríguez. Se nombra con once votos a 

la licenciada Aleila Elki Vargas Rodríguez como representante propietario ante 

la Junta de la Carrera Docente de San Salvador. Se deja constancia del reingreso 

al Pleno del magistrado Valdivieso. La comisión propone como miembro suplente a la 

licenciada Sandra Yanira Salazar de Sorto. Se llama a votar nominalmente. Doctor 
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Valdivieso: abstención. Doctor Cardoza: licenciada Romero de Garay. Doctor Posada: 

licenciada Arana Cañas. Magistrada Regalado: licenciada Salazar de Sorto. 

Magistrado González: licenciada Salazar de Sorto. Doctor Castaneda: abstención. 

Doctor Jaime: licenciada Salazar de Sorto. Doctor Meléndez: licenciada Romero de 

Garay. Licenciando Blanco: licenciada Salazar de Sorto. Doctora Perla: licenciada 

Salazar de Sorto. Licenciada Claros de Ayala: licenciada Salazar de Sorto. Licenciada 

Núñez Franco: licenciada Salazar de Sorto. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciada 

Salazar de Sorto. Licenciada Fortín Huezo: licenciada Salazar de Sorto. Se nombra 

con nueve votos a la licenciada Sandra Yanira Salazar de Sorto como 

representante suplente ante la Junta de la Carrera Docente de San Salvador. a.7) 

Propuesta de nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la 

Carrera Docente de San Vicente. Se han entrevistado para esta Junta a los 

licenciados José Oscar Alfaro Jovel, Jesús Ovidio Carmona y Rosa Mélida Ponce. La 

comisión propone como miembro propietario al licenciado José Oscar Alfaro Jovel. Se 

llama a votar nominalmente. Doctor Valdivieso: abstención. Doctor Cardoza: 

licenciada Ponce. Doctor Posada: licenciado Alfaro Jovel. Magistrada Regalado: 

licenciado Alfaro Jovel. Magistrado González: licenciado Alfaro Jovel. Doctor 

Castaneda: licenciado Carmona. Doctor Jaime: licenciado Alfaro Jovel. Doctor 

Meléndez: abstención. Licenciando Blanco: licenciado Alfaro Jovel. Doctora Perla: 

licenciado Alfaro Jovel. Licenciada Claros de Ayala: licenciado Alfaro Jovel. Licenciada 

Núñez Franco: licenciado Carmona. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado Alfaro 

Jovel. Licenciada Fortín Huezo: licenciado Alfaro Jovel. Se nombra con nueve votos 

al licenciado José Oscar Alfaro Jovel como representante propietario ante la 

Junta de la Carrera Docente de San Vicente. La comisión propone como miembro 

suplente al licenciado Jesús Ovidio Carmona. Se llama a votar nominalmente. Doctor 
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Valdivieso: abstención. Doctor Cardoza: licenciada Ponce. Doctor Posada: licenciado 

Carmona. Magistrada Regalado: licenciado Carmona. Magistrado González: 

licenciado Carmona. Doctor Castaneda: licenciado Carmona. Doctor Jaime: licenciado 

Carmona. Doctor Meléndez: abstención. Licenciando Blanco: licenciado Carmona. 

Doctora Perla: licenciado Carmona. Licenciada Claros de Ayala: licenciado Carmona. 

Licenciada Núñez Franco: licenciado Carmona. Licenciada Dueñas de Avilés: 

licenciado Carmona. Licenciada Fortín Huezo: licenciado Carmona. Se nombra con 

once votos al licenciado Jesús Ovidio Carmona como representante suplente 

ante la Junta de la Carrera Docente de San Vicente. a.8) Propuesta de 

nombramiento de miembro propietario y suplente de la Junta de la Carrera Docente de 

Usulután. Se han entrevistado para esta Junta a los licenciados Blanca Lidia Bonilla 

Alcántar, Douglas Yúdice Campos Ayala, José Antonio Martínez Portillo. La comisión 

propone como miembro propietario al licenciado José Antonio Martínez Portillo. Se 

llama a votar nominalmente. Doctor Valdivieso: abstención. Doctor Cardoza: 

licenciado Campos Ayala. Doctor Posada: licenciado Martínez Portillo. Magistrada 

Regalado: licenciado Martínez Portillo. Magistrado González: licenciado Martínez 

Portillo. Doctor Castaneda: licenciado Campos Ayala. Doctor Jaime: licenciado 

Martínez Portillo. Doctor Meléndez: licenciado Martínez Portillo. Licenciando Blanco: 

licenciado Martínez Portillo. Doctora Perla: licenciado Martínez Portillo. Licenciada 

Claros de Ayala: licenciado Martínez Portillo. Licenciada Núñez Franco: licenciado 

Campos Ayala. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciado Martínez Portillo. Licenciada 

Fortín Huezo: licenciado Martínez Portillo. Se nombra con diez votos al licenciado 

José Antonio Martínez Portillo como representante propietario ante la Junta de 

la Carrera Docente de Usulután. La comisión propone como miembro suplente a la 

licenciada Blanca Lidia Bonilla Alcántar. Se llama a votar nominalmente. Doctor 
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Valdivieso: abstención. Doctor Cardoza: Campos Ayala. Doctor Posada: licenciada 

Bonilla Alcántar. Magistrada Regalado: licenciada Bonilla Alcántar. Magistrado 

González: licenciada Bonilla Alcántar. Doctor Castaneda: licenciado Campos Ayala. 

Doctor Jaime: licenciada Bonilla Alcántara. Doctor Meléndez: licenciado Campos 

Ayala. Licenciando Blanco: licenciada Bonilla Alcántara. Doctora Perla: licenciada 

Bonilla Alcántara. Licenciada Claros de Ayala: licenciada Bonilla Alcántar. Licenciada 

Núñez Franco: licenciada Bonilla Alcántar. Licenciada Dueñas de Avilés: licenciada 

Bonilla Alcántar. Licenciada Fortín Huezo: licenciada Bonilla Alcántar. Se nombra con 

diez votos a la licenciada Blanca Lidia Bonilla Alcántar como representante 

suplente ante la Junta de la Carrera Docente de Usulután. b) NOMBRAMIENTO 

DE JUECES. b.1) Juez suplente Especializado de la Niñez y Adolescencia de Santa 

Ana, departamento de Santa Ana. La terna la integran las licenciadas: Dorcas Iveth 

Martínez de Flores, Doris Deysi Castillo Castillo y Marcela Yanira Madrid Castillo. Se 

llama a votar nominalmente. Doctor Valdivieso: abstención. Doctor Cardoza: 

licenciada Martínez de Flores. Doctor Posada: licenciada Martínez de Flores. 

Magistrada Regalado: licenciada Martínez de Flores. Magistrado González: licenciada 

Martínez de Flores. Doctor Jaime: licenciada Martínez de Flores. Doctor Meléndez: 

licenciada Martínez de Flores. Licenciando Blanco: licenciada Martínez de Flores. 

Doctora Perla: licenciada Martínez de Flores. Licenciada Claros de Ayala: licenciada 

Martínez de Flores. Licenciada Núñez Franco: licenciada Martínez de Flores. 

Licenciada Dueñas de Avilés: licenciada Martínez de Flores. Licenciada Fortín Huezo: 

licenciada Martínez de Flores. Se elige con doce votos a la licenciada Dorcas Iveth 

Martínez de Flores como Jueza suplente Especializada de la Niñez y 

Adolescencia de Santa Ana. Se deja constancia del reingreso al Pleno del 

magistrado Guzmán. b.2) Juez propietario de lo Civil de Chalchuapa, departamento de 
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Santa Ana. La terna la integran los licenciados Carlos José Méndez Figueroa, 

Licenciada Dani Beri Calderón de Ramírez y Ana Victoria Argueta de Chávez. Se 

procede a votación nominal. Doctor Valdivieso: licenciado Méndez Figueroa. Doctor 

Cardoza: licenciada Calderón de Ramírez. Licenciado Guzmán: licenciado Méndez 

Figueroa. Magistrada Regalado: licenciado Méndez Figueroa. Magistrado González: 

licenciado Méndez Figueroa. Doctor Castaneda: licenciado Méndez Figueroa. Doctor 

Jaime: licenciado Méndez Figueroa. Licenciando Blanco: licenciado Méndez Figueroa. 

Doctora Perla: licenciado Méndez Figueroa. Licenciada Claros de Ayala: licenciado 

Méndez Figueroa. Licenciada Núñez Franco: licenciado Méndez Figueroa. Licenciada 

Dueñas de Avilés: licenciado Méndez Figueroa. Licenciada Fortín Huezo: licenciado 

Méndez Figueroa. Se elige con doce votos al licenciado Carlos José Méndez 

Figueroa como juez propietario de lo civil de Chalchuapa. IV) VARIOS. Se informa 

por parte de la Secretaría General que se ha recibido escrito suscrito por los 

Asistentes de Jueces del Centro Integrado en Derecho Privado y Social. Se da lectura 

al mismo. Se instruye enviarlo a Gerencia de Administración y Finanzas. Se da por 

terminada la sesión a las  once horas y treinta minutos. Y no habiendo más que hacer 

constar, se da por terminada la presente acta y para constancia se firma.  

      

 


